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J. Jesús Conejo Nava,

Lauro Rogelio Chávez Rodríguez,

Rubén Tinoco Santillán y

Erasmo Cadenas Calderón

Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana (SPUM)

Correo: ecadenas@umich.mx

P R E S E N T E

 

Por instrucciones del Coordinador General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral,
Licenciado José María Morelos Ordaz y en atención a su correo de fecha cinco de febrero de dos mil veinticuatro recibido en esta
Coordinación General, en el que substancialmente refiere que:

“…el apoyo de verificadores del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, para que observen el proceso de elección de
nuestra directiva, los días 22 y 23 de febrero del presente año (2024) ...” (sic)

Al respecto, me permito comunicarle que, dada la enorme carga de trabajo que presenta la Coordinación General de Verificación
de este Centro, resulto humana y materialmente imposible para esta autoridad laboral coordinar el acompañamiento solicitado.

No obstante, con fundamento en los artículos, 2, 3, 4, 6 y 8 del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de
sindicación número 87 de la Organización Internacional del Trabajo, 1, 14, 16 y 123 apartado A, fracción XVI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 358, 364 Bis, 371 de la Ley Federal del Trabajo, se exhorta a la asociación
sindical de mérito para que, al celebrar cualquier proceso de democracia participativa, atienda los principios de autonomía,
equidad, democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad sindical y sus
garantías, mismos que deben permear en todos los actos de la vida sindical.

Se emite la presente respuesta con fundamento en los artículos  1, 8, 14, 16 y 123 apartado A, fracciones XX y XXII Bis de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 590-A y 590-B de la Ley Federal del Trabajo; 9 fracción XIX,
de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, artículo 9, fracción II, inciso C y su penúltimo párrafo,
así los numerales 19, fracciones V, VI y XIV, 23, fracciones XIV y XX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación
y Registro Laboral.



Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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